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                Santiago de Cali, Diecinueve (19) e marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisada la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia el Juzgado 

observa: 

 

1.- Que lo enunciado por la parte actora en el numeral noveno, de los hechos de 

la demanda, corresponde o contienen fundamento de derecho, más no son 

propiamente hechos, por lo tanto, no se cumple con lo preceptuado en el 

numeral 7 de Art. 25 del CPTSS. 

 

2.- La parte actora en el poder indica el nombre de la demandada, AFP 

PROTECCIÓN S.A. y del Certificado de Asistencia y Representación allegado se 

observa que el nombre señalado no corresponde a dicho certificado 

(Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.) 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las deficiencias anotadas en líneas precedentes (Art. 15 de la Ley 713 de 

2001, que modificó el art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social), so pena de rechazo. 

 

2.-Reconocer personería al abogado Francisco Elías Aguirre Plata, identificado 

con C.C. No. 16.669.739 y portadora de la T. P. No. 196.353 del Consejo Superior 

de la Judicatura para que actúe en la demanda como apoderado de la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
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